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(2021). 

 

REF: LIQ SOC PAT 2019-01047. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 47 DEL 19 DE MARZO DE 2021. 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la secretaria dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 2 de 

diciembre de 2019, efectuando para el efecto el registro del 

proceso, en el registro nacional de personas emplazadas. 

 

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la 

demandante en memorial presentado vía correo electrónico el día 

22 de enero de 2021, procédase por la secretaría a remitir al 

mismo, copia de lo solicitado, para los fines allí indicados. 

Comuníquesele por el medio más expedito.  
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